
h) Solicitud de programación de especialidades formativas conducentes a la obtención de un certificado de
profesionalidad: 10 puntos.

1. Si se solicita la programación del certificado de profesionalidad completo, incluyendo el módulo de prácticas
profesionales: 10 puntos.

2. Si se solicita la programación de, al menos, el 80% de las horas lectivas de la acción formativa (incluido el
módulo de prácticas profesionales): 5 puntos.

3. Si se solicita la programación de, al menos, el 50% de las horas lectivas de la acción formativa: 2 puntos
4. Si se solicita menos del 50% de las horas lectivas de la acción formativa: 0 puntos.
i) Solicitud de programación de especialidades formativas conducentes a la obtención de un certificado de

profesionalidad: 10 puntos
1. Solicitud de certificados de profesionalidad de nivel I: 10 puntos.
j) Solicitud de programación de especialidades formativas conducentes a la acreditación de competencias clave

de nivel II: 10 puntos
2. Una vez obtenida la puntuación asignada a cada una de las solicitudes en aplicación de los criterios anteriores,

la selección se realizará según los siguientes criterios de adjudicación:
a) El valor absoluto de la puntuación final determinará la ordenación de mayor a menor puntuación de las acciones

formativas a aprobar, hasta agotar el presupuesto asignado. Se desestimarán las solicitudes que no se ajusten a
la oferta de programación de acciones a realizar prevista en esta Resolución.

b) Si la adjudicación de acciones formativas a un centro o entidad de formación supera la capacidad formativa
del mismo, teniendo en cuenta el tiempo para realizar las acciones formativas y las disponibilidades físicas del
centro o entidad de formación, se adjudicarán dichos cursos a los centros o entidades de formación que corresponda
según el orden de puntuación obtenido. En ningún caso se adjudicarán más de dos acciones formativas por aula.
En ningún caso se adjudicarán más de dos acciones formativas de la misma especialidad en todo el territorio.

c) Si una vez aplicados los criterios de valoración varias solicitudes obtienen la misma puntuación se ordenarán,
a efectos de desempate, según la mayor puntuación obtenida en el punto 1 g), de este número undécimo. De
persistir el empate, se adjudicarán según la puntuación obtenida en el punto 1 h) y, si persiste el empate, en las
puntuaciones obtenidas en el punto 1 a) hasta el punto 1 f), de forma sucesiva.

d) No podrán acceder a la subvención cuando la entidad o persona física solicitante no se halle al corriente de
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o en cualquiera de los supuestos contemplados en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) La valoración mínima para tomar en consideración las solicitudes será de 40 puntos.
Duodécimo.  Instrucción del procedimiento.
1. La Subdirección Provincial de Empleo y Formación del Servicio Público de Empleo Estatal de Melilla será el

órgano competente para la instrucción del procedimiento, y será quien prepare la documentación necesaria que
permita determinar, conocer y comprobar los datos para realizar la evaluación de las solicitudes según los criterios
fijados en esta convocatoria.

2. La comisión de evaluación de las solicitudes, a efectos de esta convocatoria, estará integrada por los
siguientes miembros:

" Presidenta: La Directora Provincial o persona en quien delegue.
" Vocales: Dos funcionarios o técnicos de la Subdirección Provincial de Empleo, Formación y Prestaciones, uno

de los cuales actuará  como Secretario.
El órgano instructor fijará, de manera consensuada, las reglas a aplicar para la asignación  de los criterios de

valoración y adjudicación de las solicitudes.
El órgano colegiado emitirá informe en el cual se concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes, de

acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, con  una relación de las solicitudes ordenadas de mayor a menor
puntuación.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 59, punto 6, apartado b), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación
de los actos administrativos del procedimiento se realizará en los tablones de anuncios de esta  Dirección Provincial
del Servicio Público de Empleo Estatal de Melilla, sita en la calle Gurugú, n. º 2, local 1 de Melilla, sustituyendo
a la notificación y surtiendo sus mismos efectos.

4. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los interesados según lo dispuesto en el apartado
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